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El sistema jurídico venezolano prevé la acción de 

nulidad respecto de los acuerdos sociales. Sin 

embargo, debido a la dispersión de normas 

aplicables y la poca concreción por parte de la 

doctrina y la jurisprudencia, la SCC se ha 

pronunciado en reiteradas oportunidades sobre la 

posibilidad de cuestionar los acuerdos sociales y el 

lapso de prescripción de las acciones 

correspondientes.  

El ordenamiento jurídico prevé a tales fines la 

“acción de nulidad” o la “acción autónoma de 

nulidad” para la impugnación de los acuerdos 

sociales, que se diferencia de otro mecanismo 

denominado “oposición a las decisiones” de las 

asambleas, previsto en el artículo 290 del Código de 

Comercio, el cual se rige por un procedimiento de 

jurisdicción voluntaria al ser de naturaleza no 

contencioso.  

Así, la SCC estableció, respecto de las decisiones 

de asambleas viciadas de nulidad absoluta, que, 

además de la oposición de las decisiones, quien 

tenga interés puede intentar también la acción 

ordinaria de nulidad para que se declare en juicio 

contencioso la invalidez del acto. También podría ser 

ejercida por el socio esa misma acción, cuando se 

trate de nulidad relativa de una decisión cuya 

suspensión no se hubiere ordenado y tampoco 

hubiere sido confirmada por la segunda asamblea, 

dentro del procedimiento sumario previsto en el 

artículo 290 del Código de Comercio. 

En consecuencia, la SCC señaló que:  

 Si se trata de vicios de nulidad absoluta de 

las asambleas cuestionadas, incluyendo la 

nulidad absoluta del acta, (como, por ejemplo, 

vicios en las convocatorias de las asambleas) 

le resulta aplicable el lapso prescriptivo de la 

acción conforme al artículo 1.346 del Código 

Civil, en relación con el lapso para la 

interposición de la demanda. 

• Con respecto a dicho lapso, el Código 

Civil, señala que la prescripción de la 

acción se verificará pasados que sean 

los cinco (5) años contados a partir de 

la fecha de su publicación. 

En este sentido, se estableció que la prescripción de 

la acción de nulidad de actas de asambleas se regirá 

por el lapso establecido en la disposición 

mencionada. 

También, se interpreta de la sentencia que:   

 Los vicios de nulidad relativa, se regirán por 

el lapso previsto en el artículo 56 de la Ley de 

Registro Público y del Notariado.  

• Dicha normativa indica que la acción para 

demandar la nulidad de una asamblea de 

accionistas, se extinguirá al vencimiento de 

un (1) año, contado a partir de la 

publicación del acto inscrito.  

• Asimismo, este instrumento señala también 

que, para solicitar la nulidad de una reunión 

 

 

 



 
 

 
 

de socios de las otras sociedades, aplica el 

mismo periodo de un (1) año.  

En este sentido, las publicaciones representan un mayor grado de certeza respecto de la firmeza de las 

resoluciones aprobadas en las asambleas y de las actas que las contengan, en virtud de que a partir de la fecha 

de publicación de los acuerdos que se traten empiezan a correr los lapsos de prescripción para interponer las 

acciones correspondientes, otorgándole más certeza a los accionistas participantes o representados en las 

asambleas respecto de las decisiones adoptadas.    
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